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ADVERTENCIA OFICIAL 

I . 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán qué, se 
6je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo dél número siguiente. 
*Los Secretarios cuidarán de con-

lervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscriba en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea, 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intérvención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la proviijcia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Admin i s t r ac ión Proviuc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
circular. 
itura de Minas.—Anuncios. 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 

netos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

itas vecinales. 
Administración de Jus t ic ia 

f ictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

Idinigístraildn pronnctal 

OoliieniQ civil dejajrovincia de León 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

- CIRCUI AR NUMERO 146 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo-
"as de 26 de Septiembre de 1933, y a 
Proouesta del Sr. Jefe del Servicio 
ofi?vincial de Ganader ía , se declara 
ncialrnente extinguido el carbunco 
)ntomático en el t é r m i n o munic ipa l 
e ban Pedro de Luna, cuya existen-

f W declarada oficialmente con 
iecha 16 de Agosto de 1941. 
^.^o que se publica en este per ió -

9o oficial, para general conoci-
^ento. 

León, 29 de Septiembre de 1941. 
E l Gobernador civil 

Narciso Perales 

M I N A S 
D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i -
néro de León. 
Hago saber: Que por D. Pedro Cas

tro Morán , vecino de San A n d r é s de 
las Puentes, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en el 
día 18 delmes de Agosto, a las doce 
horas cuarenta y cinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 24 per
tenencias para la mina de antracita 
llamada Concepción, sita eri el paraje 
Valdondiego, t é rmino de Labaniego, 
Ayuntamiento de Bembibre. 

Hace la des ignación de las cita
das 24 pertenencias en Ja forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina de la pared de la parte 
N . que cierra lá tierra de Santos A l -
varez, vecino de Labaniego, en el 
monte de Valdondiego y tierras del 
Val leyón, la de abajo parte N. se 
m e d i r á n del punto de partida a la 
1.a estaca E. 600 metros, a la 2.a 
S. 400 metros, a la 3.a O. 400 metros 
al N . punto de partida 600 metros, 
y queda cerrado el pe r íme t ro de las 
24 pertenencias que se solicitan. 

Los rumbos son magné t icos . 
Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenté edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en él Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio d » 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.913 
León, 30 de Agosto de 1941.— 

P. A., José F e r n á n d e z , 
o 

o o 
D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Modesto 

Gonsálvez Manresa, vecino de Ma
dr id , se ha presentado én el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 18 
del mes de Agosto, a las trece horas 
veinte minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 150 pertenencias para 



la mina de ca rbón llamada Santa 
María, sita en t é r m i n o de PiornecLo, 
Ayuntamiento de Cármenes . 

Hace la des ignación de las cita
das 150 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la mina llamada «131 
Bedular» situada en el paraje llama
do prado del C a b a ñ ó n y se m e d i r á n 
en di rección N. 500 metros y se co
locará una estaca auxiliar; de ésta 
en d i recc ión O. se m e d i r á n 1<000 
metros y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta en d i recc ión S. se m e d i r á n 
1.000 metros y se Colocará la estaca! 
2.a; de ésta en d i recc ión E. se medi-1 
r á n 1.500 metros y se co locará la es- j 
taca 3.a; de ésta en d i recc ión N . se i 
m e d i r á n 1.000 metros y se co locará ¡ 
la estaca 4.a y de ésta y en d i recc ión 
O. se m e d i r á n 500 metros llegando ; 
al punto auxiliar y cerrando el po- i 
l ígono de las ciento cincuenta per
tenencias solicitadas. | 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n - ; 
teresado que tiene realizado el depó- j 
sito prevenido por la ley, se ha admi- < 
t ido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gbbernador, sin perjuicio de ter-

. cero. v . • •' •; ] 
Lo que se anuncia por rnedio del ¡ 

presente edicto para qué dentro de i 
los sesenta d ías siguientes al de la i 
publ icac ión de la soiicitud en el Bo-I 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue- \ 
dan presentar en el Gobierno civi lJ 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se presente, según previene el art. 28 
del Reglamento de 16 de Junio de 
1905"y R. O. de 5 SeptiembrU912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.915. 
León, 30 de Agosto de 1941.— 

P. A., José F e r n á n d e z . 

IMristrKtti maníGipal 
Ayuntamiento de 

Villaquejida 
E l Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de esta vi l la de Vi l laquej i 
da (León) , 
Hace saber: Que en ejecución del 

acuerdo adoptado por el Ayunta
miento pleno de m i Presidencia, el 

día veinte de Octubre del año co
rriente a las pnce horas de la m a ñ a 
na, se ce lebra rá en esta Gasa Consis
torial , ante la Comis ión respectiva y 
bajo m i Presidencia, la subasta pú
blica para la ad jud icac ión de las 
obras relativas a la cons t rucc ión de 
un local Escuela en esta v i l la , bajo 
el t ipo quince m i l ciento sesenta y 
cinco pesetas con veinte cént imos , 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento todos los d ías 
laborables de once a una. 

La subasta se verif icará por el sisv 
tema de pliegos cerrados, a los que 
debe rá a c o m p a ñ a r s e la p ropos ic ión 
arreglada al modelo que figura a 
c o n t i n u a c i ó n , el resguardo expedido 
por la Deposi tar ía de este Ayunta
miento y acreditativo de haberse 
consignado en la misma, la cantidad 
de setecientas cincuenta y ocho pe
setas con treinta cén t imos , equiva
lente al cinco por ciento del impues
to total de quince m i l ciento sesenta 
y cinco pesetas con veinte cént imos , 
t ipo de la subasta y la cédula perso-
nal . - . - : .,; • v , . - . , 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos del a r t í cu lo 162, pár rafo primero 
del Estatuto Municipal , del a r t í cu lo 
2? del Reglamento para la contrata
c ión de obras y servicios municipa
les de 2 de Julio de 1924. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . . . , vecino d e . . . . , , con cé

dula personal n ú m . . . . . , de la clase 
. . . . . , expedida e n . . . . , a V. expone: 

Que enterado del edicto publica
do por esa Alcald ía en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, asi 
como de las condiciones que han de 
regir en la subasta referente, a las 
obras de cons t rucc ión de un Local 
Escuela, de esa v i l la , tiene el honor 
de presentar esta instancia, por la 
cual se compromete a la rea l i zac ión 
de las referidas obras, mediante la 
cantidad de quince m i l ciento sesem 
ta y cinco pesetas con veinte cént i 
mos, con sujección a las menciona
das condiciones, proyecto y plano, 
para lo que a c o m p a ñ a el resguardo 
expedido por esa Depos i ta r ía mun i 
cipal, de haber consignado en la 
misma, la cantidad de setecientas 
cincuenta y ocho, pesetas con treinta 
cén t imos , a que asciende el 5 por 
100 del tipo de l ic i tación y compro
met iéndose a hacer en su día la fian

za definitiva correspondiente. (pe 
cha y firma). 

Dado en las Casas Consistoriales 
de esta vi l la de Villaquejida, a 26 cle 
Septiembre de 1941.—El Alcalde-
Presidente, Felipe Hidalgo. 

N ú m . 414.-56,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

En la noche dg ayer desapareció 
del pasto una vaca recién parida, de 
siete años , pelo dorado-cas taño y 
atiende por Dorada; tiene una man
cha blanca en el pecho. Se ruega la 
entrega de ella a su d u e ñ o D. Juan 
L i é b a n a Baro, vecino de esta villa, 
previa i n d e m n i z a c i ó n de gastos. 

Fresno de la Vega, a l.Q de Octu
bre de 1941.—El Alcalde Matías Car
pintero, 

N ú m . 410.—5,20 ptas. 

Ayantaiidento de 
¡La Bañeza 

Esta Excma. Corporac ión , en se
sión extraordinaria convocada al 
efecto y celebrada en. el día de ayer, 
con el quorum legal de asistencia y 
vo.tos favorables, técnica y debida
mente informada', a c o r d ó aprobar 
ios proyectos de abastecimiento de 
aguas y alcantarillado o saneamien
to redactados por el Ingeniero de 
Caminos D. R a m ó n Beamonte del 
Río, que llevan fecha de Diciembre 
de 1939 y Junio de 1941, respectiva
mente, con un presupuesto de ocho
cientas treinta y ocho m i l doscientas 
sesenta y seis pesetas con setenta y 
siete cén t imos , y ochocientas un m i l 
cuatrocientas treinta y ocho pesetas 
con setenta y ocho cén t imos cada 
uno de ellos; lo que se publica en 
este per iód ico oficial, a los efectos 
legales procedentes. 

• : • • ' * • . . o • • • • 
> . _ o o « 

Esta Excma. Corporac ión , en se
sión extraordinaria convocada ^ 
efecto, celebrada en el d ía de ayer, a 

i la que asistieron el quorum legal de 
i asistencia y votos favorables de los 
j miembros que actualmente la cons
t i tuyen, enterada del proyecto de 
contrato de p ré s t amo de un mili011 

| doscientas cincuenta m i l pesetas, 
' ampliables a un mi l lón cuatrocien
tas m i l , entre este Ayuntamiento > 

! el Banco de Crédi to Local de Espa
ña'; formulado por el Apoderado ge
neral o Gerente de esta Entida . 
como consecuencia de conversad0 



jjgs y gestiones previas', acor.dó con
certar el referido p ré s t amo de un 
jjjillcm doscientas cincuenta m i l pe-
setas, ampliable a un mi l lón cuatro-
cientas m i l , siendo los tipos de inte-
rés, comis ión y prorrata, los sigaien-
t e S : cinco por ciento anual, cuarenta 
céntimos por ciento t a m b i é n anual 
v cuatro por ciento por una sola vez, 
con el Banco mencionado, para des
tinarlo al pago de los gastos de p r i -
jne'r establecimiento que origine la 
ejecución de los proyectos de abas
tecimiento de agua y alcantarillado 
a esta ciudad, aprobados eñ esta 
misma sesión, firmados por el Inge
niero de Caminos D. R a m ó n Bamon-
te del Río, constituidos dichos gas
tos por los respectivos presupuestos 
de confíala, gastos de escritura, pro
rrata de gastos de emis ión y dere
chos reglamentarios del menciona
do Banco; el p r é s t amo , sus intereses 
y comisión se re in tegrará en c in 
cuenta anualidades iguales, a contar 
desde el día primero del ejercicio 
económico siguiente al en que sea 
agotado el crédi to y terminarse las 
obras proyectadas y entregado al 
Ayuntamiento un ejemplar del cua
dro de amor t i zac ión confeccionado 
al efecto; el Ayuntamiento afecta y 
grava por r azón del p ré s t amo los i n 
gresos del presupuesto munic ipal ; y 
especialmente: las inscripciones i n 
transferibles ( láminas) procedentes 
de bienes, de propios de qué es due
ño este Municipio, el sobrante de 
participaciones y recargos en t r ibu 
tos nacionales, la impos i c ión muni 
cipal, las rentas de sus bienes inmue
bles, la r e caudac ión en su d ía de los 
servicios de aguas y alcantarillado 
que se es tablecerán con ef producto 
de este prés tamo, y el producto del 
arbitrio con fines no fiscales q u é se 
establecerá para los que, pudiendo, 
110 utiticen los servicios; que la^ 
obras se c o n t r a t a r á n previa subasta 
Pública y todo lo d e m á s que al dela-
116 se especifica en el oportuno ex
pediente y mencionado acuerdo. 

^1 presente extracto del acuerdo 
^optado se publica en este BOLETÍN 

PICIAL de la provincia, a los efectos 
ae los Decretos de 2 de A b r i l de 1930 
J j ^ de Marzo de 1938, y Reales Or-
aeries de 24 y 18 de Junio de 1930, a 
j1 los efectos de a g r i u r a de una i n -
^'ftiación públ ica , a la que sólo po-
^a*i acudir por escrito y ante el 

obernador c iv i l o este Ayunta

miento, las personas naturales y j u 
r íd icas a cuyo particular in terés 
afecte directa y especialmente el 
acuerdo de que se trata, y las Corpo
raciones o Entidades e in terés pú
blico o general y de ca rác te r social 
0 e c o n ó m i c o radicantes en este tér
mino municipal ; teniendo en cuenta 
que para acudir a dicha informa
ción, .según el a r t í cu lo 4.° del Decre
to de 25 de Marzo de 1938, se fija el 
plazo de quince d ías naturales, a 
partir de estar pub l i cac ión . 

La Bañeza, a ,25 de Septiembre 
de 1941.—El Alcalde, Francisco Pé
rez Alonso. 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para e\ ario i942, 
se hallan las listas de manifiesto al 
públ ico , en la Secretar ía munic ipal , 
por el plazo de tres días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Molinaseca 
Valencia de Don Juan. 

Aguntamiento de 
Rabanal del Camino 

Habiendo transcurrido tres me
ses sin que parte interesada haya 
pasado a recoger una • yegua que se 
há l l a depositada por esta Alca ld ía 
desde el 21 de Junio pasado, según 
anuncio insertado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m . 140, 
cuyas señas son: de edad cerrada, 
seis cuartas de alzada, pelo rubio 
claro, c r in y cola cortada, llevando 
de cabezada un cordel, se anuncia 
nuevamente para que su d u e ñ o se 
haga cargo de ella en ,e l plazo dé 
quince^días ; casó de no comparecer, 
se p rocederá a la subasta de la mis
ma, en la fecha que oportunamente 
se h a r á púb l i ca . 

Rabanal del Camino, a 25 de Sep-
1 tiembre de 1941.—El Alcalde, Mar-
i celino Sierra. 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales para el añc: de 1941, 
correspondiente a los Ayuntamien: 
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
por el plazo de diez días , durante 
ios cuales y en los cinco siguientes. 

p o d r á n formularse por los interesa-
d-os las reclamaciones pertinentes. 

San Pedro Bercianos. 
Vegaquemada. ' 
Vi l l ab l ino 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Formado el anteproyecto de pre
supuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el a ñ o 1942, 
se expone al p ú b l i c o por espacio,de 
quince d ías , a fin de que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
estimen conveniente, durante las ho
ras de oficina, en. la Secretar ía de 
este Ayuntamiento. 

Luc i l lo , 27 de Septiembre de 1941.-
El Alcalde, José Pinto. 

Ayuntamiento de 
' Santa María de Ordás 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión de 20 del actual a d o p t ó , 
por unanimidad, el acuerdo de apro
bar, con carác te r definit ivo, las cuen
tas municipales aprobadas provisio
nalmente en su día, correspondien
tes a los ejercicios de 1932 a 1939, 
ambos inclusive las cuales se expo
nen al púb l i co por espacio de quince 
días . 

Lo que se publica en cumpl imien
to y a los efectos de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 581 del Estatuto Muni 
cipal . 

Santa María de O r d á s , 22 de Sep
tiembre de 1941. —El Alcalde, Seve-
r ino García. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada ' # 

Vacante el cargo de Profesor de 
Matemát icas de* la F u n d a c i ó n de 
D Diego Antonio González, i n s t i tu í ' 
da en está ciudad, dotada con el ha
ber anual de 2.000 pesetas, satisfe
chas por meses vencidos, durante 
los ocho ^lel curso, a r azón de 250 
pesetas cada uno, se anuncia su pro
vis ión con arreglo a las c láusu las 
estatutarias que la rigen, y cuyo de
talle es como sigue: 

1. a Los solicitantes c u r s a r á n sus 
instancias documentadas y reinte
gradas en forma, dirigidas a esta A l 
ca ld ía -Pres idenc ia de la Junta de 
Patronato, durante el plazo de ocho 
días naturales, contados a part ir de 
la inse rc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

2, a Los concursantes d e b e r á n jus-



tíficar con los documentos que acre
diten estas Circunstancias: 

a) Ser español , mayor de 25 años 
y menor de 45. 

b) Tener aptitud física suficiente 
para el desenipeño del cargo, 

c) Gozar de buenas costumbres y 
fama púb l i ca , 

3,a A la instancia a c o m p a ñ a r á n , 
asimismo, el t í tulo, testimonio nota
r i a l del mismo o documento feha
ciente que lo sustituya, acreditativo 
de poseer las condiciones especiales 
para ser nombrado, que siguen: 

Ser Intendente, Profesor o Perito 
Mercanti l . 

Licenciado en Ciencias Exactas, o 
Maestro Superior de Ins t rucc ión 

Primaria . 
Ponferrada, a 25 de Septiembre 

de 1941.—El Alcalde-Presidefate, An-
é 

gel Fernández . . 

Ayuntamiento de 
. V . Sabero S 

Hab iéndose aceptado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día de ayer, la oportuna 
propuesta de suplemento de crédi tos , 
importante la cantidad de 1.700 pe
setas para conse rvac ión y repara
ción de Cementerios y Escuelas, el 
oportuno expediente queda de mani
fiesto, al púb l i co en la Secretar ía mu
nicipal , por t é r m i n o (Je quince d í a s 
hábi les , al objeto de oír reclama 
ciónes . 

Sabero, 27 de Septiembre de 1941 — 
El Alcalde, Gonzalo Flórez, , 

12 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal . 

Burón , 24 de Septiembre de 1941. 
E l Alcalde, Zaca r í a s Juá rez . 

^ Ayuntamiento de 
Burón 

Para atender al pago de los au 
mentos habidos en los sueldos del 
Secretario, Alguacil y Médico m á s el 
l 5 por l0O de la t i tular del ú l t i m o 
que ha de ingresarse en la Manco
munidad Sanitaria de Municipios de 
la provincia, este Ayuntamiento, en 
sesión de 26 de Agosto ú l t imo , acep
tó, en principio, la hab i l i t ac ión de 
un crédi to de m i l setecientas dos pe
setas cincuenta cén t imos , propuesto 
por la Comis ión de Hacienda, con 
cargo a la existencia en caja como 
superávi t sin ap l icac ión , del ejerci
cio anterior l iquidado de 1940. 

Dicho expediente queda expuesto 
al públ ico , por t é r m i n o de quince 
días , en la Secretaría munic ipal , a 
los efectos que determina el a r t í cu lo 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Acordado por este Ayuntamiento 
la hab i l i t a c ión de un crédi to de 
5.659,59 pesetas, para atender al pa
go de aumento de sueldo a funciona
rios. Subsidio familiar y otros ina
plazables, con cargo a la existencia 
en Caja, sobrante sin ap l i cac ión en 
la l i qu idac ión del ú l t i m o ejercicio, 
queda el expediente formado al efec
to, expuesto al púb l i co en la Secre
ta r í a municipal por t é rmino de quin
ce días , con el fin de oir las recla
maciones que contra el mismo pue
dan presentarse. 

Santas Martas, a 22 de Septiembre 
de 1941.—El Alcalde, Fortunato" Ca
sado. 

Sociedad Comunal 
de Val de San Lorenzo 

Para cubr i r definitivamente entre 
mutilados o excombatientes,se anun
cia la vacante de Pelador Cardador 
de la Sociedad Comunal de Val de 
San Lorenzo, Instancias a la misma, 
plazo ocho días , desde su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Val de San Lorenzo, 25 de Sep
tiembre de 1941 . — E l Presidente, 
Luis Mart ínez . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cabreros del Rio 
Con el fin de oír reclamaciones, y 

por espacio de diez días, se halla ex-
paesto al públ ico en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento, el reparto de la 
renta de Concejo formado para el 
a ñ o actual/ 

Cabreros del Río, 25 de Septiem
bre de 1941.—El Presidente, Pedro 
Caño. 

idmíníMúD de justicia 
luzgado Insírucíor mncial de Bes-

ponsaliiiiflaáes Polílicas de León 
A N U N C I O 

E l T r ibuna l Regionalde Respon
sabilidades Pol í t icas de Vál ladol id , 
aco rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo t rami

ta y sigue este Juzgado Instructor 
sito en la calle Legión V I I , número 4 
de esta plaza, que hace saber lo si^ 
guíente: 

Carlos Mauriz Menéndez, vecinn 
L e ó n . 

José Acero Ugidos, vecino (}e 
León . 

Melchor Pérez Blanco, vecino de 
León, 

J e sús Soto Campano, vecino de 
Vilecha (León), 

Gabriel Casado González, vecino 
de Vilecha (León) , 

Francisco Castro González, vecino 
de Sotico (León) . 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pror 
pío Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o munic ipal del domici l io , del 
declarante, los cuales remi t i rán a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que n i e l fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, se publica enel BüLETiN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 22 de Septiembre 1941.,—El 
Juez, Alberto Mart ín . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 62.975 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, «e hace 
púb l i co qué si antes de quince días,, 
acontar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamacióft algu
na, se expedi rá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera. 

N ú m . 412.—-7,50 ptas.. 
0 0 0 

Habiéndose extraviado la papele
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 6,759 d e i 
Monte de Piedad y Caja de Abo: 
rros de León, se hace públ ico 
antes de quince días, a contarde 1̂  
fecha de este anuncio, no se P1"6̂ 11̂  
tara r ec l amac ión alguna, se e x V e ¿ a 
duplicado de la misma, quedar 
anulada la primera, 

N ú m ? 415,—8,25 pt 

LEON 
Imprenta de la Diputación 
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